
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad. No. 252904003002-2023-00438 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo –Adjudicación de la Garantía Real 

Instancia: Primera 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse en relación al recurso ordinario de reposición 

interpuesto por la apoderada de la parte actora contra la providencia calendada 08 

de septiembre de 2023 que rechazó la demanda, por considerarse no subsanada 

conforme a lo ordenado en el auto inadmisorio y, así mismo, sobre la concesión del 

de apelación frente a dicho proveído. 

 

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Como sustento de su impugnación, la recurrente señaló que en el auto inadmisorio 

de la demanda de solicitó la aclaración de la segunda pretensión, la cual fue 

atendida correctamente por su parte, y que en dicho proveído no se pidió la 

aclaración de la pretensión primera de la demanda, lo cual “…hubiera permitido 

dejar fuera de cualquier duda el valor exacto que se reclama por concepto de capital, 

intereses corrientes e intereses de mora a la fecha de la presentación de la presente 

demanda”.  

 

De otra parte, y en el mismo escrito, la recurrente procedió a indicar de manera 

detallada los valores por concepto de intereses corrientes, intereses de mora y 

capital a corte del 31 de julio del 2023 y capital acelerado, modificando el acápite de 

las pretensiones de la demanda así como el de la cuantía, en aras “del buen 

derecho, los principios de economía, celeridad procesal, la descongestión del 

sistema judicial y los nuevos retos que implica la justicia digital” 

 

Pide, en consecuencia, se revoque la determinación impugnada y que se libre 

mandamiento de pago en favor de su representada. 

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

El expediente ingresó al Despacho el 26 de septiembre de 2023 y se procederá en 

seguida a resolver la impugnación interpuesta, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 



Como se sabe, la finalidad del recurso de reposición no es otra que lograr que el 

juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al emitirla ha 

incurrido en error, pues así se desprende de una diáfana exégesis de lo dispuesto 

en el artículo 318 del Código General del Proceso. Esa es pues la aspiración de la 

recurrente; luego, la revisión que se intenta por esta vía resulta procedente. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, procederá enseguida este Despacho a 

analizar el asunto sub examine para determinar, si en efecto, se incurrió en un yerro 

en la providencia de fecha 08 de septiembre de 2023 que rechazó la demanda por 

considerarse no subsanada conforme a lo ordenado en el auto inadmisorio de la 

demanda. 

 

Pues bien, desde el pórtico observa esta juzgadora que la decisión no puede ser 

objeto de revocatoria, como quiera que, si se mira con detenimiento el auto 

inadmisorio de la demanda, la intención del Despacho, frente a lo reclamado en las 

pretensiones de la demanda, consistía en que se adecuara la petición relacionada 

con el cobro de intereses moratorios sobre el capital reclamado en la pretensión 

primera, dado que esta suma se componía además de capital, también por intereses 

causados sobre dicho capital, según la liquidación que se aportó.  

 

No obstante, aunque la pretensión segunda fue modificada por la parte actora, lo 

cierto es que continuó reclamado intereses de mora sobre el capital señalado en el 

numeral primero de las pretensiones, habiéndose podido indicar la suma de dinero 

por capital respecto de la cual se debían liquidar dichos intereses atendiendo la 

orden dada en el auto inadmisorio de la demanda, sin necesidad de modificar la 

pretensión primera, si era su deseo no hacerlo. De hecho, véase que con el escrito 

que contiene el recurso interpuesto, la apoderada procedió a plantear las 

pretensiones atendiendo la inadmisión señalada por el Despacho, sin embargo, en 

aplicación del principio de preclusividad de las etapas procesales, no es posible 

dejar sin efectos la providencia recurrida dando trámite a la demanda, dado que 

dicha decisión que no se denota alejada del ordenamiento jurídico. 

 

Recordemos que la Corte Suprema de Justicia, sobre el tema ha indicado: 

 

“(...) no se puede sostener que una vez cumplida la formalidad, sus 

efectos se extienden hacia al pasado, no sólo porque las actuaciones 

judiciales no pueden quedar al capricho de la partes, sino porque ello 

desconocería el principio procesal de preclusión que precisamente 

informa el de certeza y seguridad jurídica.”1 

 

Es decir que un intento posterior por subsanar las falencias advertidas al momento 

de emitir la decisión, no pueden tener un efecto retroactivo, ya que de lo contrario 

se vulneraría el principio de preclusión en las etapas procesales que cobija a todos 

los procedimientos judiciales y otorga seguridad jurídica a los intervinientes en el 

proceso.  

 

                                                 
1 Ver Auto c-7657 de junio 3 de 1999, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. José 
Fernando Ramírez Gómez 



En resumidas cuentas el recurso de reposición debe resolverse teniendo en cuenta 

las circunstancias que se presentaban al momento de emitirse la providencia 

impugnada. Por tanto, para el despacho no puede pretenderse que una negligencia 

u omisión por parte de la demandante, pueda ser subsanada a través del recurso 

horizontal de reposición en contra de un auto que no se encuentra contrario a las 

disposiciones legales y que se emitió acatando los presupuestos legales 

establecidos para ello.  

 

Bajo estos parámetros, no resulta viable de manera alguna reponer el auto de fecha 

08 de septiembre de 2023, pues el mismo se encuentra proferido en derecho. 

 

De acuerdo con lo señalado en el numeral 1º del Art. 321 del CGP en concordancia 

con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 322 ibídem, se correrá traslado a la 

recurrente para que proceda a sustentar el recurso de apelación interpuesto, por ser 

procedente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 

Cundinamarca 

V. RESUELVE 

 

Primero. NEGAR la revocatoria propuesta por la apoderada de la parte actora 

contra el auto objeto de vituperio, por las razones consignadas en el 

fondo de esta motiva. 

 

Segundo. CONCEDER el término de tres (3) días contados a partir de la fecha 

de notificación de esta providencia, a efectos de que el recurrente 

sustente el recurso de apelación interpuesto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 


